
  
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE QUIBDO PALACIO DE JUSTICIA OFICINA 308  

 
j01cctoqdo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Quibdó, Choco, trece  (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2.021). 

 

 AUTO INTERLOCUTORIO N° 1311 

 

Ref: RESPONSABILIDAD MEDICA de JUAN DOMINGO RODRIGUEZ BENITEZ 

Y OTROS en contra de EPS SANITAS S.A.S. Y OTROS. Rad. 27001 31 03 001 

2021- 00104 00 

 

Teniendo en cuenta que la diligencia programada para el día catorce (14) de 

diciembre de 2021, en el asunto de la referencia no podrá realizarse, se procede a 

fijar nueva fecha para la celebración de la mismas para el día 25 de enero de 2022, 

a las 8:30 am. 

 

La audiencia se realizará de manera virtual, mediante el uso de la aplicación 

LIFESIZE, en la que se practicaran las prueba decretadas mediante auto 1231 del 

22 de noviembre de 2021, para lo cual la Señora citadora del Juzgado agendará en 

dicha plataforma la audiencia y enviará invitación a todos los que intervendrán, 

incluida copia de este auto. 

 

N O T Í F I Q U E S E y C Ú M P L A S E 

 

 

SIRLEY PALACIOS BONILLA 
JUEZ 

 


